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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE APROBACION DEL PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO 2025-2026 DEL AYUNTAMIENTO DE TRILLO.

El Pleno del Ayuntamiento de Trillo (Guadalajara), en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de marzo de 2025, aprobó el expediente núm. 390/2025, sobre la aprobación
del Plan Económico Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de Trillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27  de  abril,  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  se  hace
pública  la  aprobación  del  mismo,  para  su  general  conocimiento  mediante  el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://trillo.sedelectronica.es].

En Trillo, a 1 de abril de 2025. El Alcalde, Jorge Peña García.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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